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COOPERACION ENTRE LAS NACIONES UNIDAS Y LA 
ORGANIZACION DE LA UNIDAD AFRICANA 

- 
to de- 

w ex@&&& el informe del Secretario General sobre la cooperación 
entre 1~s Naciones Unidas y l.a Orgaaización de la Unidad Africana LI, 

m aus resoluciones anteriorea relativas 31 fortalecimiento de le 
cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad Africana. 
en particular, las rssolucioaee 43112, de 25 òe octubre de 1908, 43127, de 
18 de noviembre do 1988, 44117 de 1" de noviembre de 1989 y 45113, de 7 õ.:: 
noviembre de 1990, 

. m el acuerdo de fecha 15 de noviembre de 1965 80tzs la 
cooperación entre las Naciones Unidas y la Qrganizacióa de la Unidad A-:ricana, 
actualisado y suscrito el 9 de octubre de 1990 por loa Secretarios Gem!raleo 
de ambas organiaaciones, 

-0 ao- d8 lae resolucioneti, decisiones y declaraciones pertintlte8 
qprobadao por al Conaojo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana 
en su 54. período ordinario de mmionen, celebrado en Abuja, Nigeria, de: 27 
de mayo al ZQ de junio de 1991 a/, y por la Asamblea de Jefes de &¶tadO y de 
Gobierno de dicha erganiraciórn en au 27. período ordinario de oeaiones. 
celebrado en Abuja, Uigetia, del 3 al 5 de junio de 19kl $1. en partic-llar, IU 
resolución ARG?R@s. 205 (lenrI1) relativa a la Comuaidad EconÓmica Afri;:aaa, 

af af46f390, aa0xo 1. 

31f AfIBf390, aa8ZQ ált, 

91-37319 66368 / .*. 
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J&fg&~ en con*- la importante declaración formulada por el 
actual Presidente de la Asamblea de Jefes de Emtado y de Gobierno de la 
Organiaación de la Unidad Africana ante la Asamblea General el 4 de octubre 
de 1991 41, 

B de la necesida& de una colaboración constante y más estrecha 
entre las Naciones Unidas y los organismos especialiaados y Is Organi2ación de 
la Unidad Africurs, en particular en las esferas politice, económica, social, 
técnica, cultural y administrativa, 

w  de la evolución política actual en Sudáfrica y habida 
cuenta adem&a de la necesidad de proporcionar más asistencia al pueblo 
sudafricano y a sus movimientos de liberación nacional en su lucha legítima 
por erradicar la política de m, y a los Estados independientes del 
Africa meridional que son Victima8 de esa política, 

p por la crítica situación económica que persiste 
en Africa pese a las políticas de reforma que están aplicando los países 
africa:~os, 

da e porque algunos problemas, talea como el colapso de los 
pre:las de los productos básicos, la grave carga del servicio de la deuda y la 
disponibilidad limitada de financiación, siguen constituyendo obstáculos 
criticos para la recuperación y el desarrollo económicoa de hfrica, 

en e que la aplicación del Programa de Acción de las 
Naciones Unidas para la recupexación económica y el desarrollo de Africa, 
1986-1990 5f estuvo b la altura de lo que 6% esperaòa, 

B de los esfuarC JL que están realisando la Organisacion de la 
Unidad Africana y 8~s Estados miembros en le esfera de la integración 
económica y, en particular, de la aprobación por la Asamblea de Jefes de 
Estado y de Gobierno de la O:gcaLsaciÓn de la Unidad Africana del Tratado de 
establocimiento de 1% Comunidad SconÓmica Africana, el 3 de junio de 1991 en 
Muja, 

v nu re8olucfón 45/13 relativa a la coopmrecióa entre las 
#aciones Unidas y la Orgaaización de la Unidad Africana. en la que, entre 
otraa cosa8r se fasta LI Pa8 Iaciones Unidas y su" organismo8 competentes a que 
presten un mayor apo;~o para el establecimiento de una comunidad económica 
africane, 

p por la gravdaã da la situación de los 
refugiados y lars perooaae desplaaadas ea Africa y por Xa necaeidad urgente de 
intensificar la aoistowie internacional pera ayudar a los países africanos de 
asilo, 

41 %áase 611 Bseumanto A/46/PV.22. 

w  Resolución S-1312, anfaxo. 

/ l .  .  
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1. m del informe del Secretario General sobre la cooper.xiÓn 
entre las Nacionera Unidas y la Organiaación de la Unidad Africana, aaí como de 
los esfuerooe que ha realiaado por reforrar esa cooperación y aplicar las 
resoluciones pertinentes3 

2. J de la creciente y continua 
participación de la Organimación de la Unidad Africana en la labor de las 
Naciones Unidas y los organismos especialiaados y de su contribución 
constructiva 4 esa labor; 

3. , ta tambiea rec@ 9&at9 de las gestiones realixadas por 
tl Secretarío General de las Naciones Unidas y el Secretario General r:e la 
Organiración de la Unidad Africana para reactivar el mecanianto de consulta 
entre ambas organiaacionesz 

4. Encomis loe esfuersos continuados de la Organisación de la Unidad 
AfrScana por promover la cooperación multilateral entre los Estados de Africa 
y su integración económica, y pide al eistema de las Naciones Unidas que siga 
apoyando estos esfueroost 

5. E;xhorta al Secretario General de las Naciones Unidas a que coutinúe 
asegurando una cooperación más estrecha con el Secretario General de la 
Organiaación de La Unidad Africana con respecto al tema de la descoloniaación: 

6. 8eitera que las Naciones Unidas están decididas a intensificar, en 
colaboración con la Organización de la Unidad Africana, ~us esfuerzos por 

. eliminar la discriminación racial y el m en el Afr¿ca meridional y a 
proporcionar asistencia adecuade para ese fint 

7. &&.t& a la comunidad internacional a hacer contribuciones generosas 
. al Pondo de aristencia para la lucha contra el colonialismo y el m , 

establecido por la Otganiaacióa de 1s Unidad Africana, y al Fondo de Acción 
para resistir la invasión, el colonialismo y el apartbeid, creado por eí 
Movimiento de loa Países No Llineadoot 

8. ipxborta a loe Órganos de las Blaciones Unidas - en particular al 
ConobJo de Seguridad, al Consejo Económico y Social, al Coníti Especial 
encargado de examinar la situaci& con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobra la conce8itjn de lt fndepeadencia a los paises y pueblos 
colonialen y al Comiti Especial contra el m - a que sigan vinculando 
estrei:hameate a la Organiracfón de la Uaidad Africana a todar las actividades 
que lleven R cebo es% relacfórp coa Afrícar 

9. m 8 todo% loo B%tadoc #Iimnbroe y n las orqan~saciones regIonales 
9 int%rnmcioaalsm. Qn especial Pala del c%otelm~ da les Neciones uaidlar, aaó 
como a laa organdsacionwii ao gubtwnameataleo. a que propoosioaen amistencia 
económicta y teknica para eyudtw a lsr paises afrfcanom de asilo a sobrellevar 
la p%%ad% carga impuesta a sus limitadoa recursos y frojBi3em infraestructuras 
por he presencia de gran número * refugfa&ou bla fa)pDo pt&or~ 

10. W 4 lre Naclonam Unidas que proporcionen su colaborcci6n y mu 
a%f%tencia a 1-k Orgaafsacióa de la Unidad Afrflcana cuando écta dec9da iniciar 
una operación de manterrrimiento de àa pab88 

/ . . . 



Iv4WL.19 
Bspaaol 
Página 4 

ll. Reafbrma que la aplicación del nuevo Progr.Ima de las Naciones Unidas 
para el desarrollo de Africa en el decenio de 1990 requerirá la plena 
participeci¿n de toda la comunidad internacional, en particular de loa 
gobiernos y de las organisaciones y programas del eiatsma de laa Naciones 
Unidas, así como de las orgaaiaeciones intergubernamentalas y no 
gut~rnamentalms, y subraya la importancia y la necesidad de aaegurar el 
seguimiento, la supervisión y la aplicacib del programa de conformidad con 
las decisiones de la Asamblea General1 

12. m al Secretario General de las Naciones Unidas a que trabaje 
en estrecha coordinación y colaboración con el Secretario General de la 

referente al seguimiento, 
Programa de las Naciones 
1990 412 

Orgamoación de la Unidad Africana, sobre todo en lo 
el exemen y la evaLuación de la aplicación del nuevo 
Unidas para el desarrollo de Africa en el decenio de 

13. u al Secretario General de las Naciones 
1 apreseatante del Secretario General de la Organioac 
a I;rrrticipar en las reuniones de todos loe órganos y 
9nidaa y  sus grupos de trabajo encargadou del aeguim 
eval*Aación de la ejecución del nuevo Programa de las 
deaarrorlo de Africa en el decenio de 1990; 

Unidas que invite al 
ib de la Unidad Africana 

comit&a de las Naciones 
,iento, la supervisión y la 

Naciones Unidas para el 

14. ELQa al Secretario General de las Naciones Unidas y a loa organismos 
peytinentea del sistema de las Nacianea Unidas que presten su apoyo y 
colaboración a 1~8 Catados miembros y al Secreterio General de la Organiaación 
de la Unidad Africana a fin de lograr una organiaación eficaz y un buen 
funcionamiento de la Comunidad Económica Africana; 

15. 
, Inrta a todos 108 Estados miembros y a las organlaaciones 

regi~nalos e intarnscionaleac raí como a las organiracionea no 
gubernakwnts.108, a que proporcionen su apoyo total al establecimiento de la 
Comunidad Económica Africana y a que ayuden a la integración y la colaboración 
econdmicaa en Africa, en particular incrementando su aristencia financiera y 
técnica a las organiaacionea regional*8 y aubreg~~nalea africanas como la Zona 
de Comercio Preferencial para loa Estados del Africa oriental y meridional, la 
Conferencia de Coordinación del Desarrollo del Africa Meridional, la Comunidad 
Lrsaiaica de loa Estados del Africa Central, la Comunidad lkonóaica de loa 
Estados del Africa Occidental, la Unirjn del Maghrsb Arabe, así como lae que 86 
ocupan de la lucha contra la sequía y le desertificacióa, como el Comité 
Interestatal Permanente de Lucha contra la Sequía en el Sahel y la Autoridad 
Iuterg~rbornament%~ de rou5toa relacionados con la sequía y el deearrollor 

16. au V 84 Becretarfo General per 8us constantes 
oefusrsoa por movilioar el apoyo internacional para pregrerras especiales de 
aafetencia cseonóm~ic~~ para ioe, totados africmom aqwi+i4Uos por grave6 
dificulltadeo econóaricas para 10s Eat&adoe &B prumra lirncpo, J pote otros 
Eataciisa independie~tso Jsi brica merbdional, con el ffn do syudatlos B hacer 
frente a las corasecuerkias de loo actos de agr0faión y desestabblisación 
perpetradea per el rdgimende aPaptht,d dg sudáftic%t 

w A/46/41, aecc, II, anexo II. 

/ . . . 
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17. Efe& al Secretario General que siga informando periódicamente a la 
Organisación di la Wnidad Africana sobre las medidas adoptadas por el sistema 
de las lacionee Unidae y por la comunidad internacional en apoyo de la 
ejecució.. de p:rogramas especiales de asiistencis económica ea Afrfcar 

16. wuy~ el acuerdo logrado ctntre las orgaaisacionee del sistema de 
las lacionee Unitlae y la Organisación de la Unidad Africana para convocar una 
reunión entre lalr recretarías de 8aaa organisaciones que so -alebrará 8n 1992 
con el objeto de estudiar y evaluar loa progresos definitivos logrados 811 la 
aplicación de las propuestas y t8coakandacic~aee convenidas 80 abril de 1990 y 
de 1991 respecto 3e la colaboración entre la Organiaacith de la Unidad 
Africaau y el sistema de las lacionea Unidaa durMt8 199011991 y de adoptar 
m8didaa conjuntaa nu8vaa y eficacesg 

19. w al Secretario General de las Paciones Unidas que apoye los 
aafueraos do la Secretaría General d8 la Organización de la Unidad Africana 
para celebrar reuniones 88ctorialea en las esferas prioritarias de 
coo-racián, en particular ~1 establecimiento de la Comunídad Bconómica 
Africana y el fortalecLmiento de las organizaciones africanas regionales y 
aubregiooalea; 

20. 
, s A las ãrscioaea Unidas y a la Organi=aciÓn de la Unidad 

Africana que velen por que loa representantes dr sus secretarías sigan 
celebrando coneultas regul*raa, siempre que proLeda, aobre li? aplicación de la 
presente reaoluci&4; 

21. w a loa Órganos competentes del sistema de las ETadones Unidas 
a que sigan velando por la representación justa y equitativa de Africa ep1 loa 
planos ejecutivo y de formuleîión de políticas, tanto en sus reapectfvas cedes 
como en SUD operaciones regionblea y sobre el terreno; 

22. EIpr al Secretario General que ve;ie por qíte la red de información de 
las Hacionea Unidas miga difundiendo informacih que haga a la opinión pública 
~168 consciente de la situación que prevalece en el Africa meridional, así como 
de loa problemas sociales y económicos y las necesidades de loa Estados 
africanos y de sus instituciones regionales y aubr43giozmlaa; 

23. 
, Pide al Secretario Gan8ral que presente un informe a la 

Aacrsrbloa General en su cuadregíaimo . iptimo período de aeaionea sobre la 
aplicación de la presente resolución y sobre la evolucibn de la cooperación 
entre la Organiración de la Waidad Bfricana y la8 0rganiauc:ones del sietema 
de loe Macioepro Uaid6o. 


